
   

 

  

RESOLUCIÓN DE 8  DE SEPTIEMBRE DE 2022 DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID, POR LA QUE SE MODIFICA PARCIALMENTE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL, DE CONFORMIDAD CON LA 

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA DEL REAL DECRETO-LEY 32/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, 

DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REFORMA LABORAL, LA GARANTÍA DE LA ESTABILIDAD 

EN EL EMPLEO Y LA TRANSFORMACIÓN DEL MERCADO DE TRABAJO, DEL TIPO Y 

CATEGORÍA TÉCNICO DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN, CON CARGO AL 

PROGRAMA/PROYECTO DE INVESTIGACIÓN ”PLATAFORMAS Y MODELOS PRECLÍNICOS 

PARA EL ABORDAJE MULTIDISCIPLINAR EN COVID-19 Y EN RESPUESTA A FUTURAS 

PANDEMIAS” (COVTRAVI6) CON REFERENCIA COVTRAVI-19-CM EN LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE MADRID.  

Se modifica parcialmente la Resolución de 15 de julio de 2022, por la que se efectuó la 

convocatoria pública para la contratación de personal laboral temporal, de conformidad con la 

Disposición Adicional Quinta del Real Decreto-Ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas 

urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del 

mercado de trabajo, del tipo y categoría Técnico de Apoyo a la Investigación, con cargo al 

programa/proyecto de investigación ”PLATAFORMAS Y MODELOS PRECLÍNICOS PARA EL 

ABORDAJE MULTIDISCIPLINAR EN COVID-19 Y EN RESPUESTA A FUTURAS PANDEMIAS” 

(covtravi6) con referencia COVTRAVI-19-CM  en la Universidad Autónoma de Madrid; dicha 

modificación parcial afecta al contenido siguiente: 

 

DONDE DICE:  

• Titulación: Estar en posesión de un título de Graduado/Licenciado. En el caso de 

titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 

correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 

homologación. 

 

DEBE DECIR:  

• Titulación: Estar en posesión de un título de Grado Superior FP/Bachiller. En el caso de 

titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 

correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 

homologación. 

 

Se establece la apertura de un nuevo plazo de 5 días para la presentación de solicitudes. 

Aquellas personas que han presentado solicitud y siguen interesadas no deberán volver 

a presentarla. 

 

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso contencioso- administrativo 

ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses desde 

el día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios de edifico de Rectorado de esta 

Universidad, así como en la dirección www.uam.es. Sin perjuicio de lo anterior, esta Resolución 

podrá ser recurrida potestativamente mediante recurso de reposición ante el Rector de esta 

Universidad en el plazo de un mes. En este caso, no se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que no sea resuelto o se haya producido la desestimación presunta del 

recurso de reposición interpuesto. 

 
La Rectora, P.D. El Vicerrector de Política Científica, 
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Resolución de 02/07/2021; BOCM de 08/07/2021 

 

 
 

Daniel Jaque García 
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